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Este periódico sale todos los días ¡ y se suscri- 

U en Madrid en el despacho de la 'imprenta Real, 

. y‘ en las prorinciát en todas las adro inislraciones 

dé Correos.

HARTES 24 DE JUNIO 
DE 1834>

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres bum.
Para Madrid......... ......  34o I 30 60.
Para ej Kemo.... . ....  3ao 160 80.
Para Canarias..... ..... 38o 190 <J9.
í*ara ludias................ 400 aoo too*

GACETA DE MADRID.
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ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 

Gobernadora, siguen en Carabanchel sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPaSA.

, Real orden.

He dado cuenta á la Rbina Gobernadora de lo «puesto p<?r la 
junta de Aranceles en 24 de Abril último, con motivo de la consul- 
ti hecha por el administrador de aduanas de Cataluña sobre el adeu
do de 170 arrobas de tierra de pipa para blanquear, conducidas Je 
Genova en bandera española , y presentadas al despacho por D- Ma
riano Coll; cuya tierra analizada escrupulosamente en Madrid, apare-? 
ce ser un compuesto de alumina, magnesia y bastante sulfato descaí o 
yeso,-tierra muy distinta de la de pipas, que es una arcilla plástica 
formada de alúmina y sílice, y de cortas cantidades accidentales de cal 
y de óxido de hierro; y enterada de todo S. M. se ha servido man
dar que la tierra de loza de pedernal para consistencia de las telas de 
algodón devengue en adelante el derecho de dos maravedís por quin
tal, y que D. Mariano Coll pague lo mismo por la expresada canti
dad/devolviéndosele la diferencia de los dos maravedís á los treinta 
y uño que se le exigieron y satisfizo por arroba. De Real orden &c. 
Madrid 17 de Mayo de 1834. = Imáz.=Sres. Directores de Rentas.

MINISTERIO de lo interior.

Real orden.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las privaciones, inco

modidades y desaseo que ocasiona en Madrid la escasez de aguas; 
persuadido su Real ánimo del fundado temor de que estos niales va
yan en aumento atendida la rapidez con que crece la población, la 
progresiva disminución de las lítenles, y lo costoso, inelicaz y mez
quino de los métodos acostumbrados para aumentar su caudal; y con
siderando asimismo lo ventajoso que será para la comodidad y re
creo de los habitantes de esta villa, para hacer su clima mas suave 
con la multiplicación de los arbola.los y plantaciones que solo pueden 
prosperar con abundantes riegos, y finalmente para abaratar los pro
ductos agrícolas en que se a}Kiya la existencia de las clases meneste
rosas el^convertir en vegas feraces los áridos campos que la rodean, 
se sirvió S. M. mandar, que el Consejo Keal de España é Indias 
examinase el-espediente promovido para abastecer de copiosas aguas 
á la capital del Reino , y propusiese el medio de conseguirlo. Y visto 
el dictamen del Consejo se ha dignado aprobar S. M. las lases si-
guienus. ^Tuntam¡enl0 de la vüia de Madrid formará un programa 
claró y Sencillo de la empresa de conducción de agua potable, y 
dó las ventajas que producirá al que se encargare de llevarla a cabo 
'de su cuenta, abriendo ún libre concurso á los especuladores-

2» Se anunciará el programa en los periódicos de esta Corte, en 
los de las provincias de España, y en los mas^ acreditados de taris, 
Londres, Países Baios y Holanda. , , , .

3* Se señalará el plazo de seis meses contados desde el anuncio 
míe se !m°a en la Gaceta de Madrid, dentro de los cuales los que as
piraren á minar la empresa, dirigirán sus proposiciones cerradas al 
gobernador civil de la provincia de Madrid, poniendo en plica re
servada sus nomhres. .. , ... ,

4* El gobernador civil numerara los pliegos á medida que los 
recibiere, f dará al interesado un recibo con expresión del número 
que le correspondiere.

Se admitirán Jas proposiciones asi á los individuos que las 
quieran hacer por sí solos, como á compañías establecidas con ar. 
reglo á las disposiciones del Có ligo de comercio.

fe"? Los aspirantes deberán obligarse á conducir al punto ó puntos 
mas elevados de Madrid o á aquellos desde donde fuere mas fácil 
hacer la distribución en los barrios, un caudal de agua potable que 
no baje de -Í(JU reales. En el programa se explicará por nota la equi
valencia de la medida peculiar de Madrid, conocida con el nombra 
de real de agua,'con las mas usuales de Eum[ia.

7? El sugeto ó compañía á cuyo favor quedare la empresa , po
drá tomar el agua potable en los sitios y parajes que mas le convi
niere , salvo siempre el derecho de tercero.

8* El empresario se valdrá libremente del ingeniero ó ingenie?, 
ros nacionales o extrangeros que tuviere á bien elegir, y no se la 
sujetará á seguir en la obra otros planes que los que su pericia la 
hiciere formar. Sin embargo, siempre que los pidiere se le facili
tarán con Calidad de devolución todos los planos, dalos y noticias 
hasta aquí reunidos para que le sirvan de instrucción.

8* El ayuntamiento de Madrid no anticipara fondos algunos al 
empresario, siendo de cuenta de este el adquirirlos por los medi.vs 
que estimare mas oportunos; puliendo hacerlo por medio de aso
ciaciones con nacionales y extranjeros, repartiendo entre unos y 
otros las acciones en .pie se dividiere el capital, las cuales correrán 
libremente en las transacciones mercantiles de España bajo la pro
tección de S. M.

1U. El ayuntamiento de Madrid se obligará á tomar al empre
sario 20ü reales de agua jtotahle, comprándosela al precio, modo y 
plazos que entre ambos se estipularen, y afianzando la villa el pago 
á satisfacción del empresario.

11. Si el empresario facilitare un caudal de agua potable supe
rior al de los 2UU reales que le comprara la villa de Madrid , será due
ño absoluto del exceso, podiendo disponer de él según se lo sugieran 
sus intereses.

12. Si el empresario lo solicitare el Gobierno le facilitará el 
numero de presidiarios, que de acuerdo con la Dirección de presi
dios tuviere á bien otorgarle; pero en caso de concedérselo , el em
presario satisfará á los presidiarios el lialier completo que hoy lef 
abona el Estado, y arreglará con la Dirección las condiciones bajo 
las cuales deba realizarse.

13. La persona ó conipañia á curo cargo quedare la empresa de 
la conducción de agua pata ble á Madrid, afianzará á satisfacción del 
ayuntamiento el cumplimiento del contrato, y será extensiva la fian
za al pago de los terrenos que ocuparen ó inutilizaren las obras quo 
deban ejecutarse, bien sea del público ó de particulares, asi come 
al abono de los daños y perjuicios que se ocasionen á los edificios si
tuados en la línea de conducción de las aguas; y no se cancelará la 
fianza hasta pasados tres años después de concluida la obra, como 
plazo preciso para dar esta por bien hecha y segura.

14. Reunidas todas las proposiciones y plicas cerradas, pasado 
el término dado para su admisión, y señalado anticipadamente el 
día y hora, de lo que se dará aviso al público, se abrirán las pro
puestas por el gol>ernador civil en ayuntamiento pleno , que cele
brará este acto á puertas abiertas, quedando cerradas las plicas do 
los nombres. Hecho asi, el ayuntamiento y el gotei nador eramlna. 
rán detenidamente traías las proposiciones, y formando un expedien
te por el método observado en los negocios de la municipalidad , da
rán su dictamen acerca de la que reputaren nías ventajosa, y k> ha
rán presente con todo el expediente i S. M. ¡íor el ministerio de 1<* 
Interior. Devuelta al ayuntamiento la que hubiere Ingrado.la Real 
aprobación, se anunciará al publico por la Gaceta, sin descubrir el 
nombre del autor, con una ligera indicación de todas las que «e hu
bieren presentado, omitiendo los nombres de sus autores. Se fijará 
el plazo .le otro mes liara admitir mejoras; y observando iguales for
malidades que para la admisión de las proj'osicionc», v abierta )> 
plica que. encerrare el nombre dd que hiciere La mas hendí oto» . as



5$6 . :• ; .
le adjudicará la empresa, librándosele la competente Real ccdulft, 
en la cual se fijarán menudamente todas las obligaciones.^ derecho’» 
del emprcsariu y del público. í- .V'' . ■ "

■De órden de& -M .-tor«rniOTrrco á V. E. para stívitíleligenri* *-p 
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V-. íí», ,, 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1834.=MoscgdÓ»&\ , -
dor civil de la provincia de Madrid. '•■■ ■• : ' ;

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nomb'ftif alcaldes W&r: ■ ■ 
yores interinos á 1). José Durango Calderón para Santa -Marta dé. ¡i 
Ortigueira ; á D. Joaquín Sanjurjo para Vilialba; á D. Tomas Ber- '■ 
nardino López para Muros; á D. José Gamboa y Ortiz para Nova; 
á D. Nicasio Ruiz de Romarate para Quiroga ; á D. lomas Rodrí
guez Monroy para Negreira; á D. Joaquín Torreblanca. para Viana 
del JkíHo;á D.Francia» Sales Calíorubió para Caldas de Reís; á 
D. jSários de A riza para Tama; á 1). Fernando Escudero y Rubio 
nara Puente de Urae; £ TX Francisco Panto ja para Redondela; á Don 
Lóferrib CÓlKf’dfc- fferas f Bezuda para Ordenes; á D. Pedro Ro
dríguez para Fonsagrada; á D. José Dionisio de Aspe para Nogales; 
á^Dv.Antonio Torres y Chacón para Santiago; á D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa pata Laliu; á D. Manuel de Cuadros para Puen- 
teareas; á D. Agustin Armendariz para Tuy; á D. Francisco Mon- 
íeo para Taboada; á D. Juan de Mata Albarado para Sarria; á 
D. Buenaventura Alvarado para la Puebla de Tribes; á D. Joaquín 
Rorieali para Villalon, y á D. Antonio Valenzuela para Val de Ca
balleros.

ig^puaporcci no iban revestidos de ítf' ligeras fortpJúWesi quí.rÉjtlgen ahora 
loa gobierne*. Se ven pues en*1i ntceroad- de á^B^m-á*tfemair mievos pasa
portes, ó ■qe'-yenlmciar a su viage. Otros viageros que habían salido de Badea 

,0u¡ lqdiligéneiM han tenido iriulnu nlr que rolvrfi atril Nn ve puede.apresar 
ación han excitado estas vergonzosas vejaciones.

Han fel ¡citado á S. M. por la publicación del Estatuto I« corporacíonei 
y personas siguientes:

Ei ayuntamiento de la villa de Agreda*
Eí gobernador de Atcafiiz y su partido.
El ayuntamiento y autoridades eclesiástica, militar y de hacienda de la Tilla 

de Cartaya.
El ayuntamiento de la villa de Cebreros»
El ayuntamiento de Cervcra.

.. El de la villa de Escalona*
El de Gerona. »
El gobernador civil de Huesca.
El ayuntamiento do la ciudad de Lftgrofie*
El de Orense*
El de Ja villa de Reus*
El de (a ciudad de Sevilla.
El de la villa de Sueca.
El de Tortosa.
La ciudad de Tudela.
La Real junta y tribunal de comercio de Valencia*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.}
DINAMARCA.

Copenhague 31 de Mayo.
Se ha recibido aquí con un entusiasmo que no es posible describir el de

creto de la nueva Constitución: los mismos sentimientos de alborozo y regoci
jo se han advertido en todas las provincias.

Se ha hecho la notable observación que el día en que se ha verificado la 
promulgación de la Constitución corresponde precisamente con el día que se 
prometió hace tres años. (Catrespoma! de Hamburgo.)

¡•rusia.

Berün 2 de Junio-
Ayer tarde S. A. el príncipe Real salió de aquí pera Stettin: la Princesa 

hereditaria le seguirá dentro de ocho dias.
Se trata otra vez de mudar el uniforme del ejército; pero como esto seria 

muy costoso, el minijtro de la Guerra se ha opuesto 1 ello. (Mercurio de 
Sania.')

SAJONIA.

Dresde 3 de Junio.
Escriben de Tóeplitz que el Rey Cirios x llegó el 30 de Mayo con el du- 

^ue de Burdeos y y. comitiva con ínimo de residir un mes en aquella ciudad.

' xúiza.

Basilea de Junio-
Va acuerdo del consejo municipal de Batí lea privó i los católicos de la fa

cultad de adquirir el derecho de vecindad i pan indemnizar á los ciudadano* 
perjudicadlos por esta medida . digna de la, edad media, el consejo acaba de re
solver que los católicos que hayan prestado servicios importantes al Estado, en 
lugar de obtener el derecho devecindad, adquirirán el de ejercer cualquiera 
íinfcpÉ-í». sin «star sujeto» i 1» contribticioh que pagan loa habitantes.

^^Igntia* fioúiias inglesa*, qoen dirigian á Alemania para tomar aguas, 
qyn »¡dn>iaumdt* en la frontera da Badén, y obligada» i retroceder, porque’

... II4PA.. '. 1 .V* . • - i
S'-Mew-, •• t. ó c> -d

. r Gdtna de Zanfe . ^ue ^a llcgado.aqu: esta mañana, las autorida- 
Jts tnarrfióí^li;d*'aquella' isla'hacen' "grandes preparativos para' úna' expedición 
'contra TrlptjlSv'i.a intención de la Inglaterra es probablemente fundar-,4.. imi
tación de la Francia, una colonia en la costa septentrional de Africa. (Diario 
de Roma.)

BÉLGICA.

Bruselas 6_de• Junipv
Li sección de la Cámara <é¿préseritantes ha'ofrecido un. iht^es i¿sp<^to 

de resultas de lo que,en ella fia.manifestado el minisjíb;'de GueÍ!ya--.7—r fíy'j
Después de haber hecho presente los gastos^que.-en elfmés dy ^ttforfilni 

causado el envío dé tropas al Luiémbúrgo, la íríovtttzacioh Je"una parle ae las 
guarniciones, y el aumento de fuerza dado á estas , el ministro añade:

» El gobierno cree que en las circunstancias actuales.es prudenteljia#ny»r 
este aumento de fuerzas, ocupar el terreno durante la primavera , y conservar 
nuestro ejército sobre las armas, ínterin el de Holanda permanezca en pie de 
guerra como hasta 'aquí.

«Cree asimismo el gobierno que sin excedernos mucho de los presupuestos 
debemos mantener sobre las armas la fuerza en que nuestro ejército se halla 
actualmente , por la reunión de los que estaban con licencia temporal, sin per
juicio de dar nuevas licencias por tres meses, si las circunstancias lo permiten. 
Con arreglo á esto se ha calculado el aumento de gastos para el afio de 1&34.. 
Como este cálculo manifiesta del modo mas exacto la fuerza que en el dia tie
ne nuestro ejército, he creído que no conviene darlo al público, y que bastará 
presentarlo á la comisión que la Cámara nombre para examinarlo y compro
barlo. Me limito por tanto á decir que nuestro ejército se halla en un pie muy 
respetable , y que todos los que estaban con licencia temporal y fueron llama
dos en los meses de Marzo y Abril, se han reunido á sus banderas con la ma
yor exactitud y dentro del término que se les señaló.

"Como en el mes de Diciembre último se creía que las negociaciones di
plomáticas facilitarían ti arreglo definitivo de nuestros negocios con Holanda, 
el gobierno solo pidió por via de suplemento al presupuesto de 1834, 1° nece
sario para atender al gasto de los cuerpos del paisanage armado, de los depósi
tos, de los oficiales de guardias cívicas movilizadas y de los hospitales militares. 
Se han cumplido estos cuatro meses, y aun están pendientes las negociaciones 
diplomáticas; por tanto cree el gobierno que este servicio debe mantenerse has
ta fin de año, y pide las sumas necesarias para llenar este objeto.”

Después de manifestar el modo de hacer frente á estos gastos extrordina- 
rios, continúa el ministro:

»E1 gobierno al paso que cree importante estar en disposición de ocurrir 
á los acontecimientos imprevistos que puedan sobrevenir desde hoy hasta el fin 
del año, desea igualmente limitarse á los gastos mas indispensables, para eco
nomizar el crédito y los recursos de la nación, y hallarse en disposición de 
aplicarlos con utilidad, si las circunstancias exigiesen que á nuestro ejército so 
dé toda la fuerza que debe tener en tiempo de guerra.

«El gobierno está persuadido de que satisface las miras que la Cámara ha 
manifestado unánimemente organizando el ejército , y dándole mas fuerza que 
la que se creyó necesaria al determinar el presupuesto, y sacando parte de la» 
guarniciones para ocupar las posiciones que deben apoyar sus movimientos."

M. D'Huart ■ Señores: pido que este asunto pase á las comisiones. Se pi
den 5 millones y 2oü3 francos*, y es preciso examinar escrupulosamente este 
pedido. La voz pública y los periódicos dicen que el ministerio de Guerra es 
muy pródigo; es preciso que la Cámara se entere de las razones que hay para 
pedir este dinero , y vea si es cierto lo que se dice. Vemos en las calles de Bru
selas un sin número de gefes, colmados de grados, disfrutando raciones &c ; 
debemos poner término á esta prodigalidad. Deseo que mis compañeros asistan 
á las comisiones.

M. N. Rodembach apoya la opinión de M. D'Huart.
M. Legrelle opina que examinado este asunto por todas las comisiones, no 

se lograría el efecto que se desea, y por lo mismo es de dictámen que esto» 
pro) cotos pasen á una comisión algo mas numerosa que las otras.

La Cámara conformándose con este dictamen, resuelve que el presidente 
y secretarios nombren una comisión de nueve diputados paca que examine 
dichos proyectos. (M.)

Idem 12.

Continúan con la mayor actividad los trabajos de la ciudadela de Gante, 
bajo la dirección del ingeniero M- Launoy , en los cuales están ocupados de 4U0 
á 500 obreros. Se calcula que sube á 8 millones el costo de esta fortaleza , tan
to bajo el antiguo gobierno como bajo el actual, y no asciende á menos regu
larmente el perjuicio que ha hecho á las propiedades circunvecinas: la facili
dad que dió el abrigo de esta ciudadela á los holandeses para mantenerse en 
Gante después de la revolución de Bruselas, ha ocasionado grandes pérdidas al 
comercio. (Mercurio.)

INOLATBIRA. /
landres 12 de Junio.

En la mañana del 5 hubo una subida en los fondos españoles de 2 por 109. 
Esto ha dado lugar i varia» conjeturas, y principalmente á la de que algunos 
capitalistas de primera clase se habían encargado del empréstito español con 
condiciones favorsbies á los tenedores de bonos de Cortes Pero sin duda se ba 
olvidado que el gobierno de Madrid ba reservado de Real órden este asunto £ 
lss nuevas Córtes, que deben reunirse el 24 de Julio próximo. Mejor puede 
atribuirse la subida de dichos fondos á los muchos pedidos que se fien recibido 
Hace dos dias, particularmente d» Burdeos, Bayona y otras ciudades del medio
día de la Francia para comprar bonos de GSrtei. En Burdeos hsy utu infinidad 
de españoles muy ricos que abandonaron á Méjico pof cauta de las turbulencias



«niratrfMjba&tieya .Bspxto.y ¡qatf dljaron «adomicilio en aquella éíuáad para 
teer cipeetitkcrttncs cotieícntee^ bula queTarcircuflstanciw le* pertñitiesen 
«61arBrtí^iKj*¡aina»al. Estos bdrubras»esperan b próxima regénerácien de! cré
dito español, para restituirse á su patria y emplear sus capitales en ún papel, 
de que: juzgan-saldrá gamite eI gotrierno. Por ahora no hay empréstitos, ni se 
tase qua Jos baya en mucho tiempo, y esto mismo'es ventajoso tanto‘á-España, 
como ¿isus;acreedores. (¡Times ¡y¿. ,

------ Hé aqhi iaignnos pormeoorés sobre las cüantiosas rentas de la Iglesia de
Irlanda i,< paistCorTtparatieamenre pobre y dónde sin embargo el clero protes
tante está.mejordotado'qule'eirltigtaterra.

Según lor estados presentados1 al Parlamento i el número de eclesiásticos 
anglicanosde Irlanda esde81Ü', y gozan juntos 36 millones de francos de ren- 
«. anual1, qúe por un. término medio viene á dar á cada individuo la cantidad 
de 443 francos. El obispo de Cork tiene actualmente 1253 francos; el de 
Leighlin 2003; el de Cloyne también 2009-. Pero en cambio los párrocos ,y 
demas eclesiásticos encargados del servicio espiritual no reciben mas que de 15 
á 20 guineas. La. mayor pariere los que obtienen. grandes beneficios en Jos 
pueblos¡ lo? hacen servir por asalariados que predican por ellos los domingos 
«h las tglési'as dónde Hay prótesianles: y decimos donde los hay, pues ya se 
sabe que estos solo componen la décima parte de la población de Irlanda. Al 
lado de estús dichosos holgazanes, que en este momento tienen en la cárcel á 
muchos.de sus deudores, los curas católicos mueren de hambre juntamente con 
el pueblo irlandés.

La Iglesia de Inglaterra.no está dotado á proporción con tanta munificen
cia, á pesar de que sus rentar exceden á las de todo el clero reunido de Europa. 
La suma total asciende poco masó menos á 24O millones de francos reparti
dos entre 7700 eclesiásticos de todas clases, lo que viene á producir para cada 
uno 343 francos, en lugar de los 443 que'hemos dicho tocaban á cada indivi
duo del clero protestante irlandés. De esta masa de rentas percibe el obispo de 
Durham cerca de dos millones, el de Carlislc muy cerca de uno ,yel deCan- 
lorbcry un millón; pero el de- Peterborough solo percibe Ilu3 francos. Los 
deanes, arcedianos, prebendados, chantres, cancilleres, secretarios &c. no co
bran por lo común menos de igual cantidad á la arriba mencionada. En las 
parroquias rurales y aun en las ciudades los eclesiásticos que realmente ejercen 
el ministerio de cura de almas, tienen por lo general de 280 á 40O francos, 
lo que completa la admirable organización de la Iglesia anglicana. (Id.')

El buque de S. M. Pilado que dejó á Rio-Janeiro el 22 de Marzo, y 
i Bahía el 8 de Abatí, acaba de llegar con 40u3 dollars por cuenta del comer
cio. (Timo.)

____ De Nauplia escriben que. el establecimiento de escuelas en Grecia hace
cada dia rápidos progresos. En Egina ha organizado el gobierno una escuela 
militar , á la cual los estudiantes griegos y bávaros asisten con aprovechamien
to. Algunos soldados bávaros han dejado voluntariamente el servicio de su pais,

; y se han alistado en el de Grecia. La mayor parte de las personas empicadas 
en el ramo civil y militar de la primera expedición, tratan de contraer matri
monio con mugeres del pais, de lo que resulta que las relaciones entre griegos 
y bávatos se van estrechando diariamente. (Id.)

,. Una: pérdida lamentable ha ocurrido en la costa de Nueva-Finlandia de 24O 
pasa ge ros que emigraban de Irlanda á Qucbec. Los únicos que se salvaron fue
ron un carpintero, un cirujano y un marinero. El buque era la Aitna. (Courier.)

___Hemos recibido periódicos de Nueva-Yorck que llegan hasta el 15 del
pasado, anteriores en tres dias á los últimos que recibimos. Todavía continúa 
la disensión entre el poder cjecutiyo y el Senado, y entre el poder ejecutivo y 
el banco. Se Ha propuesto al Congreso que se remita este negocio al 14 de Ju
nio , ba^a condición de que entonces se terminará decididamente. La Cámara de 
los Representantes ha nombrado una comisión para que examine los negocios 
del banco nacional; pero el banco ha rehusado someterse á la autoridad de la 
comisión, que se ha visto precisada á volver de Filadelfia á Washington sin 
haber cumplido su encargo. (Id.)

____ En la Gaceta di Nueva-Yorck , que llega hasta el 17,se lee lo siguiente:
»Se asegura en confianza que el Presidente prepara un nuevo mensaje al 

congreso , con motivo de haber rehusado últimamente las Camaras francesas 
acceder á nuestras reclamaciones relativas 4 los perjuicios que nos han causado, 
y aun se dice que el tono de este mensaje es bastante belicoso. Esto, en caso 
de que seá cierto , seria mas perjudicial que ventajoso , y no bastaría siquiera á 
separar la atención del pueblo de las causas actuales que motivan su dcscon- 
t«mo. (Glote and Travetler.)

rXANCIA.

París 14 de Junio.
Escriben de Burdeos, que se han recibido en aquella ciudad directamente 

noticias de Veracruz de principios de Abril.
Ha capitulado el general Bravo, como igualmente el último gefe de lo» 

pronunciados, el general Canalizo. Por consecuencia de esta capitulación han 
Vuelto á tomar los negocios alguna actividad.

Hace «l vómito grandes estragos en Veracruz, donde ha principiado muy 
temprano. También han comenzado las lluvias dos meses antes que los demas 
aftoa, y vienen en este acompañadas de grandes tormentas. El 14 de Marzo á 
lea diez y diez y siete minutos de la noche experimentamos un fuerte temblor 
de tierra, que duró cerca de dos minutos, y que ha roto los acueductos qae 
conducen el agua á Méjico. En algunos parages han sido derribadas las casas.

'Al día siguieote, 15 , se experimentó i las seis menos dos minutos de la 
mañana otro temblor de tierra, aunque menos fuerte. En los días 17, 18 y 19 
se han sentido otros muchos sacudimientos, pero mucho menos fuertes que los 
primeros.

Parece que principia i restablecerse )a tranquilidad pública: el gobierno va 
adquiriendo fuerza, y en este momento se ocupa en formar una nuera guardia 
aacionat, y en establecer contribuciones directas sobre toda la población.

M.y may poca seguridad en los caminos. Habiéndose licenctsdúüri gene-

■ ay
rímente las tropas ác línea , t*tao los ctótrfos Henos 7de ladVones armados qt¿« 
'tótjan.yroban £ lósViageros. (Aíenxet/e^fT.y 1

-—-Las notícias^recíbTcías de Bogotá hasta L° de Abril sen bastante favorables. 
Desde e! 2 de Marzo estitl reunidas las Cínuras. El secretario de 3a te orería 
liabiá hecho un informé , del que resultaba, que en 30 de Noviembre dc‘ 1833 
había en las cajas, deducidos todos los gastos, un ereedente de 2449 pesos.

----- Se lee en el Courier, periódico ingles, lo que sigue: „ '
«Hemos recibido copia de,una carta con fecha 18 de Febrero escríra en 

Lima, ó por mejor decir en Callao, que está en guerra abierta con Lima. To
davía duraba la lucha desque hemos hablado hace algún tiempo. Ha traído ia 
carta ci Betty-Hail, capiian Cracker, que llegó á Plimouthfcn 137 dias desdfc 
Lima. No nos atrevemos á anunciar cuál de los dos partidos saldrá triunfante: 
el general Orbegoso, presidente interino de. la república, ocupaba á Callao, y 
su adversario el general Gamarra estaba en Lima. Diariamente había escaramu
zas entre ambas tropas, y la esposa de Gamarra aparece como una heroína que 
toma una parte activa en ta guerra. Ha sido herida en una de las acciones , y 
se desespera de su vida.

«Las tropas, á lo que parece, están por Gamarra ; pero el pueblo en lo ge
neral, se inclina mas ai presidente Orbegoso legalmente elegido. El que escriba 
la carta expresa lodo el horror que 1c inspira el espectáculo de una ciudad pe
leando contra otra ciudad, de que solo está separada por ocho millas de distan
cia , y habla con desprecio de la cobardía de los dos .partidos. Los extrange— 
ros sufren muchos perjuicios con ia interrupción de su comercio; se ha corta
do el camino de Lima á Callao, y ambos partidos se han puerto recíprocamen
te en estado de sitio."

—. .Escriben del Haya con fecha de 7 de Junio lo siguiente :
La cuestión del LuxemVurgo continúa, según dicen , in st*tu quo. Sin 

embargo, los trabajos que tienen relación con ella se activan mucho eo e! mi
nisterio de Negocios extrangeros. La mesa encangada especialmente de aquel 
negociado ha tenido estos días un aumento He otioales.

En fin de la larga y sangrienta guerra civil de Poirugal en perjuicio de Don 
Miguel ha causado aquí mucho efecto. Generalmente se piensa que la Penín
sula obrará en adelante de común acuerdo con la Franca y la Inglaterra.

Según noticias de Flestnga del 6 de Junio, no se ha hecho ninguna mu
danza importante en la posición de la escuadra del Escalda. La fragua Prosrr- 
pina y las corbetas el Deljin9 el Polux y el Cometa , están ancladas ¿ ia al
tura de Hocdcken-skerken , en el detrito de Goes.

El duque de S* joma-Wcimar, teniente general , ha salido precipitadamen
te en la noche del 4 *1 5 de la Haya para el ejército, acompañado de su ede
cán el capitau SchUrbaum. (Extracto de loe 'peritíaicos ¡.oíaniiesesT)

____ Los diarios de Guayaquil dicen que ha vuelto á empezar de nuevo con
mayor cncainizamienlo una guerra terrible entre ias tropas del gobierno del 
Ecuador y las de sus enemigos. Se asegura que los insurgente» se han debilitado 
mucho ; pero que el ejército nacional sufre grandes privaciones, y que el pue
blo se vé en la necesidad para sostenerse, de imponerle los mayores sacrificios. 
(Diario de Comercio.)

TValgnn tiempo á esta parte ocupa el Oriente ia atención universal; y con 
el objeto de que la excite aun mas todavía, se extienden por et público hechos 
de la mas alta gravedad. Ya se habla de los inmensos armamentos del Su tan y 
de la salida de una parte de su armada; ya para dar importancia a e^tob rumo
res , se asegura que la Inglaterra los ha creído bastante serios paia deicr-mn i:»e á 
doblar su cscuado de Malta. Para piobar en hn que estas dTerentes di*pv,Melo
nes excitan su desvelo , dan por seguro el viaje dci Czar a Odc^a.

Es muy singular que en medio de semejantes cornumc.icior.ei, , que ie suce
den sin interrupción , no se h.bie palabra de Mchcmct, que e. t, que se ‘■j.,ar.a 
en mayor peligro si lie casen á rea!iza,sc e.t.is con¡iturjs E te principe. t.r, re
leso de sus intereses, ; había de ser ,el único que dci.onoc ese ,os elementos de 
tempestad que se acumulan sobre su cabeza . (u a^.i-o mejor instruido na ve 
mas que simples amenazas, al menos por ahoia , en unos preparativos tan exa
gerados por la fama:

Esto último parece lo mas probable: el carácter del virey es demasiado co
nocido para que pueda suponerse que permanecería tranqui.o , si se c rey ce seria
mente amenazado. Y en efecto, la estajon está demas ado adelantada para que 
pueda verificarse en el presente año un rompimiento, a que deba seguirse una 
guerra.

Estamos en el mes de Junio, y nada anuncia todavía que ni los turcos ni 
los egipcios se ocupen en los preparativos preliminares de una guerra muy 
grande es ademas ia distancia que hay desde las orillas del Bosforo hasta ios 
campos de la Siria. El país que tendría que recorrer c' ejército otomano carece 
de caminos, y aunque generalmente fértil, esta poco habitado ,y muy mal cul
tivado. ^ >

Et tiempo necesario para la travesía, y la necesidad de reunir víveres que 
suministrar al ejército absorveria lo poco que queda de buen tiempo, y solo a la 
entrada del invierno se podría l.egar al pie de, monte Tauro, limite del terri
torio de Ibrahim , que cita sin duda muy bien defendido.

: Pero no seria posible , dirán algunos, que este general, viéndose amenaza
do, vaya á buscar á su enemigo! La bata.ia en este caso seria mas cercana, y 
podría verificarse en los ermpos del Asia menor; pero esto, arinque es posible, 
no es probable. Mchcmet lia debido enviar hacia ci \ emen destacamentos con
siderables para reprimir los restos de los \vechab,tas: está en estado de conser
var la Siria, pero no de aspirar á nuevas conquistas; y no comprometerá su 
situación , saliendo de las excelentes fronteras que le procuran los escarpados 
montes de la Carsmanta.

Para que el Sultán pueda dirigir con utilidad una guerra contra su rasaflo, 
es menester que se Hayan hecho lodos los preparativos en invierno, y que se 
pueda entrar en campaña i principios de la piimavera. El año de pa- .
sari probablemente Sin ningún suceso extraordinario; y el único fundamento 
que puede daise a>los rumores que corren de una próxima conflagración ¿n el 
Oficntc , es el deseo de separar algún tanto la atención de los grande* sucesos 
de que es teatrp «1 Occidente de la Europa.



1t«Te$ qü« se «9CMÍ(kéai?Fqaei«
el -ejemplo de Oí#nan-Agá y ,de tti oeffnano-, «juehart deMparecido nace álga* 
nos dias de en.^ífr,^*tMs/diis»f>ulpf. P? ^«*(«4 «Mante xjo: bárá M«?hemet . 
sus elecciones mas que entre lo» qgtpciqeKí*cluyendo; 4 lo» muchachos, de^Ofír 
gen Hirco ó majnelliko , -que figursba^éntije lo» primeaos fue cañó para.qu,
•e irntruyesea i ^-waéia y ¿Ingl*í^J9,-.CMfns*¿tro.) t r , .:■■ .■•> *.'<• e ■

POXTtJSAt* v. r T '
... C'.' ; * '■ ' 1 "

. v‘ LísÍQal¥di~Mayp. U ■ t-•• ^

I. i-' J MU.'i'j ‘ . ■ ,n ".¡j'j.i , ... V ■
Departamento Jr Marina,y de.loi, taheñas. Portnanto es uecésatto «Ay- 

tzMndos tos meáió* para poner uó fin prooto á las cabmidades qtíe la usurpa* 
cioay tiranía h«n Iraido sobre la nación portuguesa* he Juzgado conveniente 
mandar en nombre dé la Reina , quetaiiislasde Madera y Porto Santo qtra 
todavía obedecen ai usurpador, seaó estrechamente bloqueadas según las reglas 
establecidas por el derecho común de las naciones, hasta que se sometaná la 
legítima autocidad.de. Qofia María 11. Nóte permitirá «que ningún buque ^cual
quiera que sea su bandera , comunique con los puertos de dichas islas bajo las 
pénasseñaladas-en semejantes casos, exceptuándose solo de esta jnedidatlds bu
ques de guerra de naciones amigas y barcos-correos. El ministro de la Marina 
y de las Colonias lo tendrá entendido , y dispondrá kr necesario á su cumpli
miento , dandolasócdenes y haciendo las comunicaciones acostumbradas-.Palacio 
de Ramalbao 12 de Mayo de 1^34-=^t Pedro , duque de Braganzai=F. S. 
Margiochi. (Crónii'ade Litboa.) . '

1 ’ ..........g*
ESPAÑA.

'Cádiz 17 de Junio.
Capitanía dtl puerto, 13. dr Junio. Ayer entró el bergantín ingles Dt- 

korah, opilan Timoteo Stark , procedente de Lisboa en dos dias. Dice el ca
pitán que todas las tropas de D. Pedro regresaban á Lisboa; que el dia 12 de
bían salir para Inglaterra en un bergantín ingles mercante unas 80 personas 
pertenecientes al partido de D. Carlos, entre ellos algunos oficiales, y.qué¿ 
según oyó decir, D. Miguel se había dirigido á Malta. (D. dt Cádiz.')

, rimdh.twlda^td^wstt^^áftjbnilB^ Imawfarfpriái peu"
^ttwt^quyl. «xpt^U,*<**metKU^

i»iMd»d dqtt?tte pueblo: *»a bt ¡tcattttotcafciibrf uséjóí SpbmtMlqáidiuaui lM • 
creidpdpberpippoa«laaj, «¿igra: ^•-t-.q'rw

»T2 ettado ,W>><ino-de-etla villa. ccmtrttúJoi en: 1» adjuntaootaimorfiesu 
fue lífepidemi^ posigue un<t»»riOiUB rápido¡pComo érade temer., yc<}ume) Rud 
no atipa hasta'abori con gran vehemencia, pues nados días no ha habido nin
gún muerto.

»Existen sin ptnbargo .ttet enfertnos en elxnasílepiprable.estadpr sil___
_ » Ayerpuse en conocimiento del Sn gobernador civil decaía pepyinbta mí
llegad^ á este puntó, y me avisté coa d Sr. comandante del cardón, todo coa 
arreglo á -loque so me prprioo-eaUReal órdenoe 1.9 delocort ¡ente. Dios 
guarde ¿ V, E-. muchos años; Mora 22 de; Juntó de rl834 ==Ex¡cmo.rSt—Po
dro Marijt,Bj*bio.=Exemov ScoSeof otario de.Estado ydei Despacio dé lo In
terior.” . ■ i: i, V •Si. v;, a

. MOTIKOIA HB TÓUlHDO. . . íl'il1. - i
, ¡i.1 •• ..1 .... : ■■ ... t..;. . (1.

Ettadosesiñfarío -de lot eñftrtnqr 'dé filiaos cpn ifíitaékáj vtífmenttinéiiit jqi- 
peckojot m ia villa de Morét dijde el 2T Jé junio d leu doce ¿el 'd(a kat*. 
ta ei22 d ia mima hora'

Di«v
I Existencia del
1‘di* anterior.'

. . INVADIDOS.

"‘G'rav’e*,' X¿Ve». ' ’ Toíil. Curados.
ir-> ■-;/ k. .

fallecidos.
22 -1 w 3. ! 4 17 • 4 . 0

Totaf!...-1 io ' ‘ : 3; i: 4 ,i i 7 4 0

Quedan existentes para-mafiana, 13.

Alremitir estos documentos al Ministerio el alcalde mayor de Oca lía 
D. Francisco Ainat, y ratificar ñi contenido segbb’ótras noticias dé Mora qué 
habla recibida, manifiesta con fecha de ayer Í2 qué en' Téhlblóque yen todos 
los pueblos que lo rodean «e gota de perfecta tólud, y las justicias de ellos lo 
escriben asegurando hallarse tranquilos sus respeCtrVoS" Vecindarios, y en la 
creencia -da que la enfermedad reinante éa Mórárnó es el cólera morbo , sino 
cólicos estacionales.

Madrid 23 dé Junio.
. • ■ i 1

fartt reeitido en la secretaría de Estado y del Despacho it ta Guerra.
Con fecha 19 del corriente dice desde Medina de Pomar el capean gene

ral de Ca-tilla la Vieja, que eti parte que le ha dirigido el gobernador interino 
de la plaza de Santander manifiesta dicho gefe el entusiasmo y decisión con que 
el alcalde mayor de Cudeyo D. Andrés de la Cuesta, á la cabera de un' puña
do de valientes} impidió que el cabecilla Arroyo invadiese un solo palmo do- 
terreno de la.provincia de Santander , con ItlO hombres , entre ellos 12 caba
llos que formaban su gavilla. Con este motivo enumera el referido alcalde ma
yor los sugetos que mas parte habían tenido en aquella jornada , añadiendo, que 
han sobresalido en ella el capitán retirado D. Ramón Herran, el escribano del 
ayuntamiento D. Juan de la Lomba, el cura párroco del pueblo de Lierganes 
D. Jo é Gómez, que con ios oficiales retirados D. Vicente de la Torriente y 
D. Diego del Camino, D. Manuel Pendo, D. Marcelino de la Torriente, Don 
Diego del Castillo, D. José Cabello y D. Gabriel Fretre .concurrieron á 
la expedición que desbarató los proyectos de Arroyo sobre aquella parte de la- 
precitada provincia, en la cual pretendía rehacerse de la derrota que habla ex
perimentado en Vizcaya: concluye diciendo que Arroyo co°ntinuaba su sistema 
da rapiña. _______

En el ministerio de lo Interior se ha recibido hoy el parte siguiente del 
profesor de medicina D. Pedro María Rubio , comisionado de órden de S. M. 
•O la villa de Mora.

»Excmo. Sr.: Calmada ya la inquietud y alarma que[produjeron en el áni
mo de los habitantes de este pueblo los primeros casos de cólico* coléricos rá
pidamente mortales, se ha regularizado la asistencia domiciliaria, y se empie
cen á ejecutar muchas de la» medidas sanitarias mas urgentes.

"Ayer propuse á esta junta de Sanidad todas las disposiciones mas indis
pensable» para disminuir en lo posible los estragos de la epidemia, y faltaría i 
la equidad ti no declarase que dicha junta habia ya tomado desde el primer 
momento cuantas le sugirió su zelo en beneficio de estos habitantes. Las prin
cipales medidas que con el objeto referido espero que tendrán ejecución pronta 
y completa , son las siguientes:

1.a - "Destruir las cautas lócale* de insalubridad y purificar el airearon es
ta objetóse limpianlas calles y alcantarillas; se ha mudado el matadero del 
•entró'dél pueblo i las afueras; se da' tu curto i las aguas detenidas de un ar
rayo que atraviésala población; se lia prohibido cocer,esparlo en,las alboreas; 
y *e ventilan, limpian y fumigan las casas pequeñas y habitadas por gente 
pdbra. » -v T

2* "Minorarla muéría de las clases poco acomodadas.=Para lograr este 
fin se ocupan bastantes brazos en las obras referidas, se compran por cuenta,,del 
pueblo'las manufacturas de esparto en que trabajan los pobres, y se repartirá 
•U lano y abundante raScbo á los qua se encuentran en imposibilidad de ganar 
ao subsistencia. 1

S.^ "Facilitar los auxilios de la medicina.fin de conseguir este ¡mpor- 
objetó se ístá organizando un hospital., donde serán asistidos con todoes- 

Bferé’los qiie por no(tener eñ su casa medios para ser convenientemente cuida-, 
dó«Vl6if'vfct(íh», nó del tftal, sino del abandono en que se hallan.

4e7, ”Instruir a^ pueblo en Jos medjot racionales de preseóracion.nSe han 
«neát'gido de etta iaippftanté medídá varias pertonai zelosn , á cuya cabeza se 

caán de^iaúiiit en el ánimo de l»t penonas ig-‘ 
•ódUstes «i utilidad de uti fégltnen tóbno, de una limpieza esmerada y do un

Ademas de las comodidades y distracciones, que los enfermos hallarán en 
los baños del Real Sitio de lá Isabela, y sé anunciaron en lá Gaceta de Madrid, 
núm. 102 , acaba de establecerse allí una buena botillería y mesa de villar, 
donde el público tendrá para leer la Gaceta de Madrid y el Eco del Cortier-> 
eio; estando escoltado el cáininó'que conduce zl mismo Real Sitio.

keAi .iotsria tejmi UVA, :L nfi-En la extracción celebrada en el dia de hoy han salido agraciados l 
tueros siguientes:

27 , 3 , 77, 88 y 9.

El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción á las huérfanas 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo 
de 1808 en Madrid , ha cabido en suerte con el primer extracto de la de esta 
dia á Doña Marta del Pilar Fraile, hija del patriota D. Dionisio, muerto en 
al campo del honor.

SOLIA D8 ooJtBacio. Cotización dt hoy á las tres dt la tardt¡
EFECTOS FVSLICOS.

Inscripciones en el1 gran libro k i p. 100, 68 al Conrado.
Títulos al portador del Ip. 100, o7¿ y 68f al contado: 68 k 11 i. t. 6 val* 
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100» 58¿ al contado*
Titulas al portador del 4 P* 100. al contado.
Vales Reales no consolidados, 204 al contado.
Deuda negociable del $ p. 100 ¿ papel, 00.
Id. sin interes* 12 á 60 d. f., los 30 últimos k vol*
Acciones del banco español * 00.

CAMSIOC.

Amsterdam* 00. 
Bayona, 00*
Burdeos, 00. 
HamburgOt 00. 
Londres, á O0 ¿las,

184.

París, 16-3. 
Alicante, 4 corto ple

xo, 4 d*
Barcelona, á ps. fs..

1 á 4 b.
Bilbao, | d*

Cádiz, 14 b.
Coruña, | á 1 d. 
Granada, 4 * 4 id* 
Málaga, 4 id. 
Santander, 4 id* 
Santiago, 4 4»

Sevilla, 4 b. 
Valencia» par. 
Zaragoaa, | d. 
Descuento de letras, 

á 4 p. 100 al año.

ANUNCIOS.
Diccionario tic Hacienda re» aplicación d España, Cuaderno núm. 10: ae yanda 

en la librería de la viuda de Qulroga, calle de Carretas. .
—Sé halla vacante la plaza de medico en la villa de Navalmoral de Pú». r aditm» 
to'lukar Navalmoral de Toledo, partido del mismo nombre: la población dolos dea 
pueblos ^separados por un pequeño arroyuelo, asciende á 650 vecinos con corta dife» 
rencuj y la dotación consiste en 6600 n* anuvles pagídos por las |usricias, 6 men~ 
sualmente, 6 por tercios, y ademas casa para vivir. Loa profesores dirigirlo lo* me
moriales francos de porte y en el termino de 20 días ai ayuntamiento de dicha villa.

,ra' da

que principiaba a correr en i.v de uctuore del presen
bre de 1835; se ha señalado para el primero y único remate el dia 22 de Julio próxí* . 
mo venidero á las ón<* horás de' su mañana en Víroría en los estrados de la ordenación, 
en cuya secretaría est* de manifiesto el pliego de condicioné*. ^
-*-T**En virtud de providencia detSr. J i menea Navarro, teniente de corrvgidbr de rata' 
▼lila; se haca á publica subasta por tdrmlno de 30 dias»_uoa.«as* alta en esta corte, 
cálle de! Gobernador con vuelta k ta de S. Pedro,' señalada Con el námero 12 de 
manzana 257, que comprende 14.695 P>f>r feuadrad» SuóerfleWtsy , tasad» «209,fiOA* 
nt< de cuya cantidad te han de rehalas Ut earga» que sobra 'sí tetiu résuda tr lúíttd. de dicho Se. tmieatit y e^ribMÍs tksom de le Msdrid.
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